
Código de 
Vestimenta

La vestimenta adecuada, prolija y los estándares de higiene 
personal contribuyen a la seguridad y efectividad del 
empleado y afectan la imagen de la compañía que Davey
presenta a sus clientes, visitas y el público. Durante el 
horario de trabajo o cuando represente a la compañía, se 
espera que los empleados presenten una apariencia limpia. 
Los estándares específicos de vestimenta y aseo, incluyendo 
el equipo de seguridad, pueden variar según los puestos y 
departamentos.

Las preguntas sobre la vestimenta apropiada y la apariencia personal deben dirigirse a su 
supervisor o el Departamento de Recursos Humanos. En general, deben seguirse las siguientes 
normas de apariencia personal:

• Zapatos deben brindar un punto de apoyo seguro y protección contra peligros
• Bigotes y barbas deben estar limpios y no presentar un riesgo o peligro de seguridad
• Peinados no pueden presentar un riesgo o peligro a la seguridad
• Empleados deben mantener una higiene personal aceptable
• Perfume, colonias y lociones después de afeitar no deben ser excesivos o crear un olor excesivo
• Joyería, incluyendo la joyería facial como aros de cejas, de nariz, de labios, etc. y joyería de torso, 
no puede ser funcionalmente restrictiva, peligrosa para el rendimiento laboral, ofensiva ni 
intimidante/obscena
• Tatuajes visibles y arte corporal similar no deben ser obscenos; los tatuajes obscenos, 
intimidantes o violentos deben estar cubiertos durante las horas de trabajo.

Si la ley lo requiere, Davey proveerá acomodaciones para estándares de vestimenta y aseo 
basados en creencias religiosas, discapacidades u otras razones legalmente protegidas.


